
SAN SALVADOR DE JUJUY, 22 de noviembre de 2019 
 
 
SEÑOR    

 
 

Me dirijo a Usted a fin de convocarlo a la Sesión Ordinaria del Consejo Superior que 
se realizará el día miércoles 27 de noviembre de 2019 a horas 17:00 en la Sala de Sesiones del 
Consejo Superior de la Universidad Nacional de Jujuy, sito en Avda. Bolivia Nº 1239 de esta 
ciudad, para tratar el siguiente Orden del Día:  
 
1º) ASUNTOS ENTRADOS: 
 

a) Justificación de Inasistencia. 
 

2º) LECTURA Y CONSIDERACIÓN DEL ACTA  N° 643 
 
 

3º) EXPEDIENTE DICTAMINADO POR LAS COMISIONES DE ASUNTOS ACADEMICOS Y  DE 
PRESUPUESTO Y HACIENDA: 
 

a) EXPEDIENTE F- 10.170/2019: Facultad de Humanidades y Ciencias Sociales, solicita 
confirmación de la designación del Mg. Diego Andrés REYNAGA como Profesor INVITADO de la 
carrera de posgrado ESPECIALIZACION EN INVESTIGACION EDUCATIVA, para el dictado del 
Seminario II: De profundización instrumental “El uso de herramientas informáticas para el análisis 
de datos cualitativos”. 
   

4º) EXPEDIENTES DICTAMINADOS POR LA COMISION DE ASUNTOS ACADEMICOS: 
 
a) EXPEDIENTE F- 200-3814/2019: Facultad de Ciencias Agrarias, solicita designación de la Dra. 
Nilda Dora VIGNALE como Profesora Extraordinaria categoría Consulta  carácter No Rentada, a 
partir del 1º de setiembre de 2019  y por el término de TRES (3) años. 
 

b) EXPEDIENTE S- 300-5467/2019: Facultad de Ciencias Económicas, solicita creación de la 
carrera de posgrado ESPECIALIZACION EN ESTADISTICA APLICADA A LA GESTION 
aprobación del Plan Estudios y Reglamento Interno de Funcionamiento. Validación del Título. 
Autorización a Rectorado y Decanato FCE y  Convalidación de la Resolución R. Nº 2563/19 ad-
referéndum del C.S. 
 

5º) EXPEDIENTES DICTAMINADOS POR LA COMISION DE PRESUPUESTO Y HACIENDA: 
   

a) EXPEDIENTE H- 766/2019: Rectorado, solicita autorización para la donación al Hogar Escuela 
Nº 1 “MONSEÑOR JOSE DE LA IGLESIA” de camas cuchetas, en el estado en que se encuentran 
y Baja Patrimonial de las mismas. 
 

b) EXPEDIENTE C- 1667/2019: Secretaría de Administración de Rectorado, solicita incorporación 
al presupuesto de la UNJu, de fondos del Programa Erasmus. RESOLUCION R. Nº 2509/19, ad-
referéndum del Consejo Superior.  
 

6º) EXPEDIENTE DICTAMINADO POR LA COMISION DE INTERPRETACIÓN Y REGLAMENTO:  
   
a) EXPEDIENTE A-7284/2015: Dra. María Silvia ALONSO, interpone Recurso Jerárquico en 
Subsidio en contra de la Resolución C.A.F.I. Nº 375/19 de fecha 11 de julio de 2019 emitida por el 
Consejo Académico de la Facultad de Ingeniería. 
 

 
Saludo a Usted atentamente. 

 
 
 
 
 


